
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, veintiséis de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Hipotecario 

Demandante Reginaldo Villacob Betin 

Demandado Gilberto Arturo Sierra Salazar 

Radicado No. 05001 31 03 005 2020 00018 00 

Asunto Auto de trámite 

 

Se incorpora al proceso la anterior notificación por aviso con el fin de notificarle 

el auto de mandamiento de pago al demandado, la cual fue efectiva. 

 

Con relación a la aclaración a la providencia del pasado veintiuno de enero, se 

le hace saber que la misma autorizaba la notificación del accionado por medio 

de aviso como se había ordenado en auto del 7 de diciembre de 2020. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 

 

Medellín,  _______________________  de 2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

 

___________________________________ 

ANA MARIA PUERTA MONTOYA 

Secretaria 

G. Herrera 
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